
 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTES 
Representaciones y Distribuciones Hospitalarias S.A.S. – 

REDIHOS S.A.S. 

DEMANDADA Caja de Compensación Familiar de Antioquia - COMFAMA 

RADICADO 05001 31 03 002 2013 00093 04 

DECISIÓN No acepta recusación 

 

Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 

Al inquirir la secretaría a este despacho sobre la ubicación del asunto descrito 

en el epígrafe, se adelantó la búsqueda que ha permitido cargarlo en el 

inventario de este despacho y proceder de inmediato a pronunciarse sobre la 

recusación planteada por la parte demandante, bajo las siguientes 

consideraciones. 

 

1. El apoderado judicial de la sociedad ejecutante presentó escrito de 

recusación en el que aludió a la existencia de impedimentos frente a la Sala 

Civil de este tribunal, lo que en su momento dio pie a que el magistrado 

ponente se pronunciara en relación con el mismo y enviara el expediente a 

quien le sigue en turno, de tal manera que, no obstante la ausencia de 

expresión de hechos concretos que impidan a cada uno de los integrantes de 

la sala especializada conocer del asunto, este despacho se referirá a las 

causales 1, 2, 7 y 9 del artículo 141 del Código General del Proceso, que el 

recusante mencionó frente a la sala a cargo de la decisión del recurso de 

apelación formulado por él.  

 

Los numerales aludidos establecen en su orden lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 

siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 

interés directo o indirecto en el proceso. 

 

2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 

anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus 

parientes indicados en el numeral precedente. 

 

(…) 

 

7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, 

denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero 

permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, antes de 

iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos 

ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se halle 

vinculado a la investigación. 

 

(…) 

 

9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, 

su representante o apoderado”. 

 

2. Al respecto se tiene que ninguna de tales circunstancias concurre en la 

suscrita, lo cual impide que la recusación formulada tenga vocación de 

prosperidad; pues, ningún interés en el resultado del proceso nos asiste a mí 

o a mis familiares enlistados en las causales. Además, revisada la extensa 

encuadernación no encontré actuación alguna de la que haya conocido con 

anterioridad, no tengo noticia de la existencia de denuncia penal o disciplinaria 

que me involucre; ni tengo amistad o enemistad grave con alguna de las partes 

o de sus apoderados. 

 

Por consiguiente, no hay circunstancia que afecte la independencia o 

imparcialidad, propias de la administración de justicia, así que, en los términos 

del numeral 3 del artículo 143 del C.G.P., se ordenará la remisión del 

expediente a la magistrada Gloria Patricia Montoya Arbeláez, para lo de su 

cargo. 
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Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO ACEPTAR la recusación que formula el extremo procesal activo 

para conocer del recurso del proceso en referencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el asunto a la Magistrada Gloria Patricia Montoya Arbeláez 

para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 


